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BOLETIN OFICIAL 

c 3i ai PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Negociado núm. 4 Circular. 

P o r Real orden de 2 de abril último se s ir 
vió la Reina (Q. D . G. ) mandar que los gefes po
líticos remitiesen á este ministerio de m i cargo 
una nota de todos los edificios, monumentos y 
objetos artísticos de cualquiera especie que fue
sen que, procedentes de los estinguidos conven
tos, existan eo sus respectivas provincias, y que 
por la belleza de su construcción, por su antigüe
dad, el destino que han tenido ó los recuerdos 
históricos que ofrecen sean dignos de conservarse, 
á fia de adoptar las medidas oportunas para sal
varlos de la destrucción que les amenaza. A u n 
que no todos los gefes políticos han podido c u m 
plir con este encargo por la dificultad de reunir 
las noticias pedidas, son bastantes ya los datos 
que se tienen para conocer la gran riqueza que 
en esta parte posee todavía la nación, y la necesi
dad argente de adoptar providencias eficaces que 
contengan la devastación y la pérdida de tan 
preciosos objetos, procurando sacar de ellos todo 
e l partido posible en beneficio de las artes y déla 
historia. 

P o r lo Unto S. M . j enterada de todo, y de
seando que se prooeda en tan importante punto 
con el conocimiento 9 método y regularidad que 
son de desear para que los resultados cor i espon-
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dan al fin que se propone, se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes: 

A r t . 4.° Habrá en cada provincia una c o m i 
sión de monumentos hstóricosy artísticos, c o m 
puesta de cinco personas inteligentes y celosas por 
la conservación de nuestras antigüedades» 

A r t . 2 . ° Tres de estas personas serán nom
bradas por el gefe político; las otras dos la d i p u 
tación provincial , que podrá elegir una de su pro
pio seno. L a presidencia corresponde al gefe po
lítico, y en su defecto al vocal que esta a u t o r i 
dad señale. 

A r t . 3.? Será atribución de estas c o m i 
siones: 

4. ° Adquir i r noticia de todos los edificios, 
monumentos y antigüedades que existan en su 
respectiva provincia y que merezcan conser
varse. 

2. ° Reunir los l ibros, códices, documentos, 
cuadros, estatuas, medallas y demás objeto» pre
ciosos literarios y artísticos pertenecientes al Esta
do que estén diseminados en la provincia, recla
mando los que hubieren sido sustraídos y pue
dan descubrirse. 

3 . ü Rehabilitar los panteones de Reyes y per
sonajes célebres ó de familias ilustres , ó Uaaiail i l 
sus reliquias á paraje donde estén coa el decoro 
que les corresponde. 

k.° Cuidar de los museos y bibliotecas pro
vinciales, aumentar estos establecítiueotos, orde
narlos y formar catálogos metódicos de los obje
to» que encierran. 

5. ° Crear archivos con los manuscritos, c ó 
dices y documentos que se puedan recoger, c la 
sificarlos é i n v e n t a r i a r l o s . 

6. ° Formar catálogos! descripciones y 



jos de lo^ monumentos y antigüedades que no i 
sean susceptibles de traslación, oque deban que
dar donde existen, y también de las preciosidades 
artísticas que por hallarse en edificios que conven
ga enagenar, ó que no puedau conservarse, me* 
rezcan ser trasmitidas en esta forma á la poste* 
r idad . 

7.° Proponer al Gobierno cuanto crean con» 
veniente a los finos de su instituto, y suministrar
le las noticias que les pida. 

A r t . V.° Los gastos que ocasionen estas ¿0% 
misiones se satisfarán por ahora délos fondos pro* 
viñeta les. 

A r t . 5 . Q Cesarán todas las juntas que en e l 
dia existan para la organización y conservación de 
museos y bibliotecas provinciales; mas para la 
cou:posición de las ouevas comisiones se contará 
en lo posible con los individuos de aquellas jun
tas consultando el gefe político al Gobierno cual
quiera duda que pueda ofrecerse acerca de este 
particular. 

Ar t í 6.* Las comisiones no se entenderán coa 
el Gobierno, oficinas, corporaciones ó particula
res sino por e l conducto de so presidente e l gefe 
político, que firmará todas las comunicaciones. 
«Guarido estas se dirijan al Gobierno, el gefe po
lítico añadirá su dictamen particular. 

A r L 7 , ° Las mismas comisiones no procede
rán á operación alguna ui harán gastos, de cual
quiera especie que seso, si a espresa autorización 
áel gefe poírtieo, quien consultará a l Gobierno 

>pre qne et objetólo merezca por su impor-

A r t . 8 . ° Cada tres meses pasarán al ministe
r io de la Gobernación de la Península un resu
m e n de sos traba fos y de los resollados que h u 
bieren conseguido. 

A r t . 9 ; " Habrá en M a d r i d ana comisión cen
tral i[>residida por el Ministro de ¿a Gobernación, 
y oompMsta I H S -vicepresidente y cuatro voca
les, á lo meóos, nombrados por S. M . 

A l t . 10. Seraa ali-iüuciunes de esta comisión: 
4.*" l>ar impulso á los trabajos de las comí-

- "morios p r o v i n c i a l , y fego lámar ios. 
2. Pro pos-e r ai Gobierno cuanto crea con-

teniente p«ra «ste un -y para el ¿ogro de loe o b 
jetos comprendidos eu el art. 3 ; u 

[%fi> &racuar todos ¿os informes-que le ,pida 
e i tafbier u*. y efeoutar cuantos trabajos le « n -
« a r ^ e <x>otenpoo<iLentes a ios objetos de su ins
tituto. 

h.» Hedacter -anualmente o s a memoria que 
- aepirfjiioaca, y en^pe , é é ontnta del resultado 

-qo* nviMefeo teuuio sus trabajos. 
A r t . 41. L a comisión central OO tendea auto -

•ided«erbeeins ptfovtuei#Í6s$ pero'podrá corres* 
powéer con eilas fiaos a ^ a i t i i r ¿as noticia* q<ue 
necesite, h u todo lo cUwas se citrigirí eienipreal 

A r t . 12, E n . e l nqeyo presupuesto se propon* 
dra á las Cortes un crédito própoicionado para 
los varios objetos de todas estas comisiones, y el 
Gobierno suministrará á la comisión central las 
obras y ausiiiós que le sean indispensables para 
el mejor desempeño de su cometido. 

^De Real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
dé ú V r S . muchas años. M a d r i d 15 de junio de 
4 ^ * % « - . P ¡ d a l . « - S r . gefe político de. . . . 
, T '-"Vé 
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L a Reina, en atención á lo dispuesto en la 
Real orden anterior, ha tenido á bien nombrar 
vicepresidente de la comisión central de monu
mentos liistói icos y artísticos á D> Serafín María 
dcSotOj coade de Glouard, mariscal de campo, 
director del colegio general de todas armas é lo . 
dividup de la-Rea* academia dé la Historia: para 

I
vocales, á D . Martin Fernandez Navarrete, d i 
rector de la Real academia de la H i s t o r i a , . vice-
proteííor de la de San Fení3todo r Antiftádtf*-th 
la española y director de los trabajos hidro
gráficos; á O. Jo¿é de M a d r a z o , académico de 
mérito de Sau Fernando y direétof del Real mu
seo de pinturas; á D . Antonio G i l de Zarate, in 
dividuo de la Real academia española y oficial 
primero del ministerio de la Gobernación de la 
Península, y á D . Valentín Cardérera y í ) . Aní
bal Alvarez , académicos de mérito de San Fer
nando, y para secretario de la misma comisión á 
D . José Amador de los Rios individuo de varios 
cuerpos literarios. 

MINISTERIO D E M A R I N A , C O M E R C I O Y GO-
BEAINACIOX I>E. LXTRÁUAB. 

E x c m o . señor: He dado cuenta á S. M . de la 
clasiíicacacion de las obligaciones del : preso puesto 
de este ministerio, hecha por la junta de asis
tencia deesa dirección general, q u e m e ha dir i 
gido V . E . con oficio 'de 7 del actual , número 
4 2 7 5 , manifestándome que se baila conforme 
con ella; y S. M . se ha servido aprobarla con so* 
l o las variaciones de que las asignaciones de em
barco y medios sueldos de los embarcados ocu
pen e l primer lugar entre las obligaciones de in
dispensable y puntual pago; de que los gastos de 
reeamdacion y giro de cándales sean la • primera 
de las preferente!, y de que los pagos i que se 
reíieie la nota deben entenderse iespecio de las 
dotaoíoties de los buques deHmados á Ultramar; 
en euya- v i * tud qu'*da la re fer ida clasificación ?u 
los térm>nos que espresa la que acompaño ad
junta, ' 

Ixi que comí mico á V , l¿. de real orden oo-
mo levultado de dicho ofii:io y para su ni i cu l i 
ción. i>M guarde á V . h. mucho* año*. Madjid 



3|?í fiV jurVró de 4WM^Kftmfo,*>*&ré director 
¿prieta I d tí la armada. 
Y' i IM b » ! ir! i ; i > 
Clasificación de la* obligaciones del presupuesto 

de Marina' , Coirtévcro y Gobernación de Ul» 
I tramar, ségttrt consideración, objoto y pe

rentoriedad de éllars, ínterin que ios ingresos 
del erario no permitan satisfacerlas todas á Ja 
yct poV ctjfopíeta. 

De indispensable y puntual pago. -
« 

4. a Asignaciones dé embarco y medios suel
dos á los embarcarlos de todas clases. 

2.° Prest y demás haberes de la tropa viva 
desembarcada, inclusas las compañías de inváli
dos, pan y utensilios. 

5.* Hrispitalidátles generales. 

De pago preferente. 
4f 

4* Gañós de recaudación y giro de cau
dales. 

2. ° 'Socorro de presos, sobras de presidiarios 
y aliroéntó' de los colegiales de S. T e l m o de Se
villa y Málaga. 

3 . ° Prest de guardias marinas y medios 
sueldos á los gefes y oficiales de la tropa. 

k.Q Asignaciones de escritorio con la mitad 
de los sobresueldos de los secretarios de las co
mandancias generales de los departamentos, pa
gadores y cajeros. * 

5 . ° Pagas de funeral y marcha en comisión 
del servicio, dietas á la marinería licenciada y 
alguna otra atención imprevista y urgente. 

6. ° Diarias de los arsenales y oblata de sus 
parroquias con la ayuda de la Carraca y sueldos 
de los rondines. 

7. ° Medios suélelos á los escribientes de to
das las dependencias, porteros y mozos, con 
inedias gratificaciones á los vigías. 

8. ° Sueldos y jornales á la maestranza per
manente. 

De pago no tan exigente. 

4. ° Sueldos de los oficiales de mar y mari 
nería de los arsenales, incluyendo la mitad de la 
de los buques armados que no recibieron men
sual mente. 

2. ° Las asignaciones establecidas en tierra 
por los individuos embarcados. 

3 . ° Sueldos de lodos los demás individuos 
del cuerpo genera! de la armada y del ministerio 
con los medios sueldos que dejaron de percibir á 
bordo los embarcados y la oficialidad de la tro
pa , y ademas los medios sueldos de las asigna
ciones de secrétanos, pagadores & c . , coo mas 
los de todos aquellos que solo tienen percibido 
medio sueldo. 

k.° Sueldos de capel la nes, oir u janos y juign-
gados. 

5.° Pago de alquileres y cargas de jasticia; 
pero esta atencioo se suspenderá por ahora hasia 
que la dirección general de la armada , con pre
sencia de las noticias que espresa haber pedido 
acerca del particular, proponga lo que conceptué 
justo. 

Nota. Las dotaciones de los buques destina
dos á Ultramar deben recibir Id totalidad de sus 
haberes, pues que e;i el artículo 4.a de las o b l i 
gaciones de indispensable y puntual pago solo se 
habla de los buques armados para comisiones en 
la Península. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Fincas del clero secular. 

N o habiendo tenido postor las fincas que ¿ 
continuación se espresan, subastadas eo quiebra 
de don Jacinto Rey Alarcon en 2 de mayo último, 
e lSr . intendente de rentas de esta provincia , se ha 
servido acordar se amplié por 45 dias mas la s u 
basta; y señala para que se verifique el dia 26 de l 
actual, de una á do« su tarde, por ante el juz
gado de primera instancia de esta corte del jseñor 
don Juan Chinchi l la , y escribanía de don Manuel 
María Cárdenas, la cual tendrá efecto dichodia en 
las casas consistoriales de esta M . H . v i l la , eon 
asistencia del comisionado especial para la venta 
de bienes nacionales, ó persona que le represen
te , y con citación del procurador síndico, advi r 
tiéndose que en el mismo dia y hora se verifica
rán otros remates de las propias fincas en la res
pectiva cabeza de partido del pueblo donde r a 
dican , con arreglo al articulo 44 de la ley de 2 
de setiembre de 48k4. 

M A D R I D . 

PARTIDO DE CHÍSCHO*. 

Fincas rústicas que en termino de Thehnes 
pertenecieron á la memoria de doria Ber
narda Vele*. 

U n a tierra de regadío donde dicen e l Salo
bre, de dos fanegas, que l inda al mediodía jr 
norte con tierra de duda Maria Ale jandrina, ar
rendada en SO rs» anuales: ha sido tasada en 100 
rs. y capitalizada en rs. por cuya cantidad 
se saca a subasta. 

Otra tierra de secano emía Perla de la Cabra, 
de seis fanegas, que linda al mediodía y norte 
con cerros concejiles, arrendada en 20 rs anua
les ; ha sido tasada en 60 rs. y capitaüaada eo 
600 rs. por cuya centidad se saca i subasta» 

N o constan cargas de estas dos fuscas, sos 



(4) 
arriendos vencen en 4 5 de agosto de cada año, y 
las labra D . Jacinto Rey A l a r c o n . 

E l pago del precio del remate de las espresa
das fincas, por ser menor cuantía, se h a r á á me
tálico en 20 plazos de año cada uno con arre
glo al artículo 44 de la ley de 2 setiembre de 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

E l ayuntamiento constitucional de la vi l la de 
Canillas hace saber á todos los hacendados en su 
término alcabalatorio se halla egecutado el re
partimiento de la contribución del culto y clero 
y de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento 
por e l término de diez dias para que el que quiera 
enterarse de su cupo y alegar de agravio, si lo 
hubiere , lo egecute dentro de dicho término, en 
inteligencia de que pasado no se oirá reclama
ción alguna y se remitirán á la aprobación. 

E n la v i l la de Mora ta de Tajuña existe de
positada judicialmente una muía que se halló en 
su término á principios del corriente mes sin co
nocerse su dueño, el c u a l , con los documentos 
que acrediten ser lo , podrá presentarse á reco
gerla. 

Se baila vacante la escuela de primeras letras 
del pueblo de Santo Tomé del Puerto por tras
lación del que la desempeñaba al de Robregor-
¿o\ su dotación anual es de i , 100 rs. pagados 
por los vecinos, casa de valde y la retribución 
que se convenga con los padres de los n i 
ños; su proviftioii tendrá lugar el primero de 
julio próximo venidero, pudiendo los aspiran
tes i e l la dirigir oportuna mente sus solicitudes 
a l ayuntamiento francas de porte. 

L a acreditada dirección general de negocios 
públicos que se hallaba establecida en la calle de 
jacoxneixezo. núm. 53, se ha trasladado á la de 
Si lva, núm. 23, cuarto p r i n c i p a l , donde con la 
esactiiud que hasta aquí continua despachando 
sos siguieottes cometidos. 

Todos los que pertenezcan al ramo de la c u -
l i a para c u y o objeto cuenta con letrado*, procu
radores y escríbanos de prestigio, buena f é y esac-
til« J , de que responde el establecimiento* 

L a administración de fincas en esta corte 6 
(vet¿, garantida a satisfacción de sus dueños. L a 

compra, venta, ó empeño d« estos mismos efec< 
tos. Facilitar cantidades á préstamo sobre alha
jas, ropas eu buen uso» y papel de la deuda del 
Estado que tenga circulo ó se admita en la Buha. 
L a compra y venta de estos efectos y a sea al con* 
tado ó á plazos como también la de fincas, ó al* 
haj s, granos en partida ó al renuevo & c . & c . 

Mantener correspondencia con los fabricantes 
y dar salida á sus efectos adelantando partidas 
sobre sus producciones. 

Adquir i r fincas del Estado y faciiitar el papel 
para su pago. 

E x i m i r del servicio militar á los que tengan 
que practicar diligencias en la corte al efecto, j 
adquirir sustitutos, á precios módicos y con to
dos los requisitos corrientes. 

Entablar solicitudes en todas las dependen, 
cias y tener al corriente á los comitentes de su 
curso y éxito. 

Y por último cuantos encargos digan relación 
con el instituto de este útil establecimiento* 

E n la misma oficina se necesitan algunos sus
titutos que tengan la aptitud física y legal nece
saria, los que se pagaran ventajosamente y asi 
mismo se dará una gratificación de 25 duros al 
que los proporcione de la clases de licenciado! 
y 20 si son paisanos. 

Dia 24 de junio. 

T r i g o de 30 á 35 rs. fanega* 

Cebada de \ 1 á i 2 rs. v n . 

Algarrobas de 45 á 46 rs. 

Aceite de 52 á 5JJ- rs. arroba. 

I d . filtrado á 60 . 

Con el presente mes vence el segun
do trimestre de suscricion a este Boletín 
lo que se anuncia á todos los ayunta
mientos de la provincia, para que ten
gan la bondad de efectuar su pagq en* 
redacción del mismo, sita en la calle 
las Tres Cruces, miro. 4> cuarto pri*-

cipal. ¡ 

MADRID: Imprenta de D. MAJUJIL PITA* 


